
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920200044400 Ejecutivo Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

J S Santino S A S   14/04/2021 Auto Ordena - Entrega De 
Titulo

11001410500920210020300 Ordinario Cristian Luis Perez 
Arrieta   

Scala Ascensores Sas 14/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda

11001410500920200012700 Ordinario Javier Jhovanny Blanco 
Lopez

Innova Solutions Inc 
S.A.S.

14/04/2021 Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación De Ligio - Realiza 
Audiencia Ordena 
Emplazar Y Nombrar 
Curador 

En la fecha jueves, 15 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

36d664ee-8280-4f34-8fa8-6b44dd547e8d

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 009 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Abril De 2021De62



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500920210007000 Ordinario Jose David Galeano 
Leon

Transmasivo S A   14/04/2021 Audiencia De Conciliación, 
Decisión De Excepciones 
Previas, Saneamiento, 
Fijación De Ligio - Se 
Profierec Fallo 
Condenatorio Y Se Ordena 
Archivo 

11001410500920210021000 Ordinario Jose Edilber Gutierrez   Advipor Ltda   14/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

11001410500920210025500 Tutela (H) Andres  Bernal Botero   Caja De Compensacion 
Familiar Compensar, 
Activos Sas   

14/04/2021 Auto Ordena - Acepta 
Desistimiento 

11001410500920210021400 Tutela (H) Lucianda Fernandez  
Boorquez  

Famisanar Eps.- 14/04/2021 Auto Concede - Concede 
Impugnacion 

En la fecha jueves, 15 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR

Secretaría

Código de Verificación

36d664ee-8280-4f34-8fa8-6b44dd547e8d
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